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Núm 3422

Juzgado Mixto de ira. Inst. del Décimo Cuarto

Partido Judicial del Edo. Balancán 1:'abasco.

A la C. Lidia, Parada García.
.

Donde se encuentre.

En el Expediente Civil Núm. 16/975,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Di-
vorcio Necesario, promovido por el señor
Ramón Villegas Domínguez,encontra de
usted con fecha diecisiete de abril de mil
novecientos setenta y cinco, se dictó un'
acuerdo que copiado literalmente dice y
.se lee:

Balancan, Tabasco, abril diecisiete de
mil ,novecientos setenta y cinco.-Juzgado
Mixto de Primera Instancia del Décimo.
Cuarto Partido Judicial del Estado de Ta-
basco.

Porpresentadoelseñot' Ramón' Ville-
gas Domínguez,' con su escrito de cuenta,
documentos y copias simples que acompa-
ña demandando' en :la Vía Ordinaria Civil
el Divorcio Necesario de su esposa la se-
ñora Lidia Parada (.;arcía, de quien mani-
fiesta ignora su domicilio, con fundamen-
toen los artículos 266 y 267 Fracción
VIII, 288, 289 Y 291 del Código Civil Vi-
gente en el Estado, 94, 128, -142, 254, Y 255
Y relativos del Código dé Procedimientos
Civiles en vigor, se dá entrada a la deman-
da en la Vía y forma propuesta. En virtud
que la demandada señora Lidia Parada
García, es de domicilio ignorado con apo-
yo en el artículo 121 Fracción II del Códi-
go de Pro.cedimiehtosCiviles, notifíquese-

...

le por medio de edictos por cuenta del ac-
tor los que se publicarán por tres .veces
de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado, ha:ciéndole saber a la demanda
da señ<;>ra Lidia Parra García, que deberá
presentarse ante este' JU2g~do a recoger
las copias del traslado dentro del t;Srmi-
no de Cuarenta Días, que computo.rá la Se-
cretaría a partir de la Última publicación
del Edicto.- Regístrese en el Libro de
Gobierno.- Fórmese expediente por du-
plicado.- Dése aviso de su inicio al Supe-
rior.- Así mismo Ofíciese al C. Gomsn-
dante de la Policía f'lllunicipal d~ e,~:', e :11-
d d 1 ~,,'¡ ,,~r'"")r": ", .,1~.a ,para que proceaa a ".c O c'...,Jc..,.'v. ~"'.:..

la señora Lidia Parada Gan::ía. Se le tlS:'n;:;
por recónocida se dice. Así lo Pl'O\"":;Yó,
manda y firma el ciudad3no li":"'~C¡~id0
Jorge Castro Payró, Jue~ l\11ixto de' ",
ra Instancia, por y ante la SeCé'2' ",'
quien actúa, que certifica y (12 f:"
mas ilegibles.-Rúbticas. . ,".

y en la vía de notificad6n 'J ;~."~

publicación en el Periódi':o r~;:~ci~" y "! ':\
mayor circulación que se 8dit9.. en !;, Cc.;:,i.
tal del Estado. POI tres ":.'O"f'~ c.r",é'~:ut1-
vas de tres en tres días, eX1)jdo 21'.~-'~:'L
te edicto él los trece:::l:Ü:¡ ':::eL,;, s d '--."-r~
de ill.il nO-Fe-~ic-;~tos S2-~.Cr¡;~_?_"v r:,j~~~:~t0 P-l~ ::t

Ciudad de Balancán, Tab(1.sco.

La Secn"tari2. del TiP',.v1,_
Gri;:;J.il{:a l\"lila Ber;~:~u~r..
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil.
ler. Partido Judicial, Villahermos2¡ Tab.

C. María de Lourdes He:rnández
Salvador de Gaspar.
Donde se e:ncu.en!Jti:.

Que en el expec1irol1tc civil n:.::nlcro
196/975 relativo 2.1
de Divorcio Neccsariü,
señor José del C.
tra de la sef:ora
nández Salvador eL;
cha se dictÓ un auto oue Jj'e;'DL:Gent8
dice:
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los artículos 265, 61(;¡ 617 Y 6 8 del
digo. de Procedimientos elvi1e:.:', se ticne
por declarada la rebcICLa la
da señora María de
Salvador de GaSl.~8I, al il0
tado dentro del
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números consecutivos ckl F~:riÓdlco Ofi-
cial del Estado.- }\JoÜfim-,esE:
mente y cÚmplase.-- Lo' y
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en la Ciudad de Villahermos8., Capital del

EDICTO

c. DEirvelia López de Ramírez.
-1' :r e s en te.

Comunico a Ud., que en el expediente
83/974, relativo al Juicio Ejecutivo Mer-
cantil, promovido por el sei10r Antonio
¡1-,-sosa GÓInez, en contra de la señora Dar-
veHa L6pez de Ramírez, se dictó el siguien-
te acu::Tdo que dice: .

" ~ rT TP-'--' Tjn. J d 1\ d_ . "l-'l.,--,u~K-,-,U. uzga o lvnxto e
Prhn-::ra Instancia del Tercer Partido Ju-

cn el Est2do. Jalpa de Méndez. Ta-
Junio veinte de mil novecientos se-

tenta y c1nco.- Visto él escrito con que
se (18_cuent"l de Antonio Acosta Gómez co-
TJ.O}:) pide y con fundamento en los ar-
ticeIos 549 del Código de Procedimientos

apliC2GO Supietori8E1cnte, 1411 del
de Comercio en vigor, se señala

pma que tenga verificativo la primera al-
ElOneda en. pública subasta las once horas
del (oi:;:,i/cinticinco de julio entrante, to-
nlán.:jose en consideración que el valor de
la cosa excede de Cuatro Mil Pesos, pu-
bliqu'Csc el presente acuerdo en el Perió-
cUco ~JFicial de~ Estado l?Or do~ veces c<:)f~-
secut ;\'2S de sIete en slCje dIas.--::-NotIh-
cuesc y cÚmb12se. Lo proveyó y firma el
C. Li~cDCÍé>,doAmado Pérez Alfonso. Juez

de Primera Instancia, .del Tercer
ti::lo Judicial en el Estado. Asistido. de

la 2-ccrctaria Judicial con quien actúa se-
Üora De1fina Hcrnández de Pérez, que cer-
tifica y da fé.~Rúbrica del C. Juez y Se-
cretaria. ~ "..

y por vía de notificación y para su
PllT:;L::¿lcÍón en el Periódico Oficial del Es-
t?,do por dos veces consecutivas, de siete
en siete días, expido el presente Edicto a
los veintic,uatro días del mes de junio del
aflo de 1975, en la _Ciudad de Jalpa de
lVlénClez, Tabasco.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Sría. Jud. del Juzgado.
Era. DdHna Huez. A. de Pérezo

5-12

Est3.do de Tabasco.

, :r.1d. "C" dd Juz;~:2do 20. Civil.
c. Celia Cernuda Alcázar.
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

Mandamiento Positivo del C. Gobe:rrmdor
. Constitucional del Estado, en el eX~1e-
diente de dotación de ejidos al potra-
do "GRAL. El""ULIANO ZAPATA", Mu-
nicipio de CentIa, Tah.

V 1 S T O. para resolver el expedien-
te de Dotación de ejidos para el poblado
"Gral. Emiliano Zapata", Municipio de
Centla, Tabasco; y

RESULTANDOPRIMERO.- Por es-
crito de fecha 22 de enero de 1974, un gru- .

po de campesinos del poblado Tabzsqui-
110, del Mpio. de Centla, Estado de Tabas-
co, se dirigieron ante el C. Gob. Constitü-
cional del Estado, solicitando en dotación
l

. 1 .,
"as tIerras para SOlventar sus neceslGades

agrícolas instaurándose el expediente nú-
mero 947 con el nombre de "Gral. Emi-
liano Zapata", el día 11 de marzo de 1974.

RESULTANDO SEGUNDO.- Dicha
solicitud fue publicada íntegramente en el '
Periódico Oficial del Edo. cO'n el N'?3287 de
fecha 20 de marzo de 1974.

- .

RESULTANDO TERCERO.-Para dar
cumplimiento a lo que establece el Art.
17 de la Ley Federal de Reforma Agraria
con Acta levantada el día 22 de marzo de
1974, fueron electos los CC. Abelardo Gó-
mez Contreras, Darbelio GOl1zález Méndez
y Santiago Jiménez Morales, como Presi-
dente, Secretario y Vocal respectivamen-
te, expidiéndose ello. de Abril de 1974
nombramientos para cumplir con lo esta-
blecido en la Fracción 5a. del Artículo 9
de la mencionada 'Ley.

RESULTANDO CUARTO.- Por ofi-
cio número 681 de fecha 17 de mayo de

-. 1974, se comisionó Censador para que'
efectuara el levantamiento del Censo Ge-
neral Agropecuario a que se refiere la
Fracción I del Artículo 286 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria. El comisiona-
do rindió su .informe con fecna 11 de ju-
lio de 1974, con el resultado siguiente: nÚ-
mero total de habitantes 53, nÚmero de
jefe,s ~c hogar 9" númer<? de, capacitados
segun Junta 20, D1EnerOCie soltC~'i)3

"res de 16 años 11, número de cabezas de
ganado mayor 22, nÚmero de cabezas de
ganado menor 14, número de aves de co-
rral 143.

.

RESULTANDO QUINTO.- En oficio
núrncro J.()¿J.6de fecha 29 de julio de 1974,
la Comisión A::D:aria Mixta comisionó per-
sonal técnico para que efectuara l()s tra-'
bajos de planificación! que marcan las
Fr8.cclon.e:; H y III del Artículo 286 dé la

, Ley Federal de Iteforma Agraria.Rindien-
do el COllT;S~ol1adosu informe el 2 de ene-
ro de 1975, en el cual manifiesta haber lo-
calizado den.tro del radio de afectación
'pc" l' "'1,:) c'''''PT¡::''~ l'''' d

'
e c,o

¿

4 J'¡ S-50 H
'
asl,'v.!;:::.(~ l--l-'--,,-'-.. ...Jvil ~ J..l\"..- ',-,

_
,J".7 .,

afcct6.nd,J;~e SéJ.-98-S0 del predio "Santa
Cruz" pl'cpicd8d de los Hnos. Bro\Vn,
G:'ro;:;c,..,;rc"')nrL"C";;~'7 r' Upl "l' Y l\/í I

O g
'

u c>1 Leo' nJI."-'o'
.L.-I,.'L/

..-<-"' bow
L..

'-'
~ "'"""

ArIas, que consta de 128-98-50 Has., por
encorrtrzxse seg(m el ingeniero comisio-
1"'~rl,- --11 r>.,' 1 l-:;Jr 1'-r}~1A 1 v 1_lúi_,U e__ ,-,uE_p...eI..OaOu.L:...!o~10, ya que e res-
to de esta pTopiedad fue dada en dotación
a los '\l2CÍlWSde la Ranchería Simón Sar-
.lG'.t,cncoT:réÍxldose también 500-00-00 Has.,
de TCJ:::.'enospropiedad d.e la Nación clasi-
ficados carDO agos taderos de mala cali-
dad, con porciones laborables, las cuales
se distribuiráp de la siguiente manera:.
7-00-00 Has., para la Zona Urbana, ....
5-00-00 Has., para la Parcela Escolar,. . . .
5-00-00 Has., para la Unidad Industrial
! "-

,1 ~
-" "1'

ti ~ 1-'i..:Y1C;JiaG.'~la .I.V.illJer, su.manc o esta super-
ficie un total de 17-00-00 Has., y el saldo
que resulta ser de 547-98-50 Has., serán
':ltilizadas por. el 11Úcleo peticionario en
forma cornunal.

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que
la soli~itud de dotación de ejidos presen-
tada po:r campesinos del Poblado "Gral.
Emiliano Zapata", del Municipio de Cen-
tIa, de este Estado, se ajustó y tramitó de
conformidad con lo que establece el Ar-
tículo.272 de la Ley Federal de Reforma
Agrana.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- >
Que

los trabajos censalesseejecutaron con-
forme a lo dispnesto en la Fracción 1 del
Articulo 286 d(; la Lev Federal de Refor-
ma Agraria, comprob~ándose que existen
en el mencionado lEgar 20 campesinos que
reunen los requisitos establecidos por los
Artículos 195 y 200 de la mencionada Ley.

CONSIDERANDOTERCERO.- Que
10 0 t-;~~~ 0_'::' -~-{~~,"'n.~:-' C'

(J
":0 --!- d- '-' ~""'~'-'

_ V_'hd'~O" St;; CJ,_CtlLaron e

C:'i; o es L:i)L-Jado en las Fraccio-
nes II y III del Artículo 286 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria.
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CONSIDERANDO CUARTO.- Que
con los datos y constancias que obran en
el expediente son suficientes para resol-
ver acerca de la procedencia de la solici.
tud de dotación de ejidos que hacen los
vecinos del poblado "Gral. Emiliano Za-
pata", -del Municipio de Centla, de esta
Entidad Federativa, por lo ciue el Suscri-
to Gobernador Constitucional del Estado
libre y Soberano de Tabasco, de confor-
rni..:!::d con 10 quc establece el Artículo 27
Constitucional 292 de la.Ley Federal de
Reforma Agraria.

RESUELVE:

PRIMERO.- Es procedente la solici-
t.ud de dotación de ejidos presentada a1;1-
te el Primer l\iIanc12tarjo del EstadO' por
campesinos de la Ranchería Tabasquillo,
del MUÍlicipio de Ccntla, de esta Entidad
Federativa.

SEGUNDO. - Se dota al Poblado
"GRAL EMILIANO ZAPATA", de! Muni-
Ó~)io de Centla, de esta Entidad Federa-
tiva, con una superficie de 564-98-50 Has.,
afectándose 64-98-50 Has., del pre dio
"'~ e "

.
d d d 1 H0~:Ulta TEZ, pro;JlC a e os nos.,.

J}''':'''.T! G}'ego:rio Rodríguez Cupil y Mi-,- ,
A

. df{::'l Lcon . i'I2S que cons~a e .128-9~-50
:- -.;:.. ¡ür CJ1cor:trarse segun el IngenIero
cXj:iisionado en completo 'abandono, y
qL:C el resto de esta propiedad fue dada
(:p d0fqCÍÓn a los vecinos de la R8.nche-
da ~~iL16n Sarlat, encontrándose también
;:r.o .OG-"'J 11:1S., de Terrenos propiedad de
"

. . ~
l' f', 1 /1. d1d~" .:.on C,2.SI ~lcaaos COJT,O 1':I.gosta eros

Óe -;}:1Ia calidad, con porcio:1es laborables'
las CLl,J:;::; se JistÚbuir¿n como quedó
asC'pL:=l0 eTI ,:1 Resultando Quinto de es-

~ ,

TERCERO.- Se beneficiarán con la
presente dotación a los campesinos que a
continuación se mencionan: 1.- Gómez
Contreras, 2.-Darvelio González Méndez,
3.~Santiago Jiménez Morales, 4.-Agus-
tín Bautista, S.-Martín Valencia May,- 6.
-Jesús Valencia Valencia, 7.-José Al.
fredo Jiménez Morales, 8.-Aquiles Do-
mínguez Contreras, 9.- Joaquín Rodrí-
guez Contreras, 10.-Pedro Valencia Gor-
dillo, ll.-Roberto Gómez Contreras, 12.
-Pasteur May Valencia, 13.-Carmen Re-
yes Hernández, 14.-Arnulfo Gómez Con-
treras, 15.-Carlos JiméneZ Morales, 16.-
Romero Avalos Pérez, 17.-Adolfo Brown
Bravata, lB.-Daniel Sánchez Valencia,
19.-Guadalupe Gómez Contreras, 20.-
Ramón Gómez Contreras.

CUARTO.- Publíquese este Manda-
miento en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado y remítase el expediente a
la H. Comisión Agraria 'Mixt~, pqra el de-
bido cumplimiento a lo previsto en el Ar-
tículo 298 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder Eje-
cutivo en la Ciudadae Villahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco' a los 6 seis
días del mes de Febrero del año de 1975
mil novecientos setenta y cinco.

El Gobernador Constitucional del Estado.

Lic. Mario Trujillo Garcí.a.

El Secretario de Asuntos Jurídicos y
Sociales del Gobierno de Tabasco.

Lic. Arístides Prats Salazar.

Aviso de Clausura

C. RECEPTOR DE RENTAS.
F ;. ':;:S e n te.

Por lo dispuesto por la ley de Ha-
cienda vigente en el Estado, me permito
h8.cerle de su conocimiento que con fecha
31 de diciembre de 1974, he dejado total-
mente Clausurado mi Giro "Abarrotes
Comur.c;s", que tenb en el Interior del
Mcrc~do Público de est2 ciudad, el cual
giraba bajo mi solo nombre y firma, am-

parado' con la Manif. No. PA-83-1 del pa-
drón de 'la' propiedad y del comercip de
esa Receptoría a su digno cargo.

Lo anterior lo hago .de su conocimien-
to para que se sirva ordenar a quien co-
rresponda se le de trámite a la presente , .

clausúra.

Paraíso, Tab., 8 de enero de 1975.

Carlos F. Alamilla Pérez.
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PODER JUDICIAL
Juzgadp Primero de Primera Instancia de

.10 Civil del Primer 'Partido Jud. del Edo.

CONVOCA TORIA .

SEGUNDA ALMONEDA.

En los autos del juicio Ejecutivo Mer-
cantil, promovido por el licenciado Fran-
cisco Moha Márquez, Endosatario .en Pr:o-
curación del licenciado Roque Camelo
Verduzo, en contra de Salvador Bravo
Díaz, el C. Juez Ejecutor señaló las once
horas del día veintiséis de Jullo del pre-
sente año, para que tenga verificativo el
remate en pública subasta y segunda al-
moneda, con rebaja del veinte por ciento
del valor pericial, del predio urbano y
construcción ubicado en la Calle Niños
Héroes número 328 de la Colonia Atasta
de Serra de esta Ciudad, cuyas especifica-
cionesse encuentran en autos, en la canti-
dad de Doscientos Siete Mil Cuatrocien-
tos Cuarenta Pesos, base para el rem(ite,
siendo postura legal la que cubra las dos
terceras partes de dicha suma, o se(i la
cantidad de. Ciento Treinta y Ocho Mil
Doscientos Noventa y Ttes Pesos. Treinta
y Dos Centavos, debiendo depositar los li-
citadores el diez por c~ento de la canti-
dad base para el remate, o sea la suma de
Veinte Mil Setecientos Cuarenta y Cuatro
Pesos ante la Secretaría de Finanzas del
Estado, para poder tener derecho a la su-
basta, sin cuyos requisitos no serán admi-
tidoo. Expediente 137/972. Primera Secre-
taría. Se convocan postores.

'Lo ~ue se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces cada una
dentro de tres días, en atención a lo dis-
puesto por el artículo 1411 del Código de
Comercio en vigor.

Villahermosa, Tab., Junio 14 de 1975.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Juez Ejec.

Enrique Morales Cabrera.
3-3

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo

CiviJ del. Primer Partido Judicial del Estado

EDICTO

Sr. Renán Márquez Peralta.
Donde se encuentre.

"

En el expediente número 75/975, re-
lativo al juicio Ordinario de Divorcio Ne-
cesario, promovido por María L{fticia Ro-
dríguez Quiroz de Márquez en contra de
Usted, se ha dictado el siguiente acuerdo:

Villahermosa,Tabasco, veintisiete de
junio de mil novecientos setenta y cinco.
- A sus autos el escrito y anexos de Ma-
ría Leticia Rodríguez Q. de Márquez, pa-
ra que surtan sus efectos y se. acuerda:
Con vista de los cómputos que anteceden
y como se pide, con fundamento en los ar-
tículos 265, 616, 617, 618 del Código de,
Procedimientos Civiles en vigor, se decla-
ra en rebeldía al demandado por no ha-
ber contestado la demanda ,no obstante
estar debidamente notificado, ~onsecuen-
temente se presumen confesados los he-
.chos de la demanda que dejó ,de contes-
tar; por tanto, se abre un período de ofre-
cimiento de prueba por diez días fatales
que. se contarán a partir del día siguiente
de la última publicación del edícto que se
manda publicar por dos veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Estado y há-
gase, la expedición respectiva. Se' tienen
por ofrecidas las pruebas de la parte ac-
tora, las que relaciona en su escrito de
cuenta, las que se' proveerán en su opor-
tunidad.-Notifíquese por lista de acuer-
dos y cÚmplase.- Lo proveyó, mandó y
firma el C. Juez del conocimiento con el
Primer Secretario que certifica.- Lezca-
no.- Una firma ilegible.-Rúbricas.

PQr vía de notificación y para su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Esta-
do de esta ciudad, por dos veces consecu-
tivas, expido el presente edicto a los vein-
tiocho días del mes de junio de mil nove-
cientos setenta y cinco, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Ta-
basco.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Primer Secretario.

Enrique Morales Cabrera.
2-1
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Juzgado Mixto de Primera i;stanci;' det'7~.
Partido Judicial del Edo. Huimanguillo, Tab.

I DI e T o
.

c. Edith AguiJar de Ramos.
Donde se encuentre.

En vía de notificación le comunico a
usted que en el expediente Civil número
73/975, relativo al Juicio de Divorcio Ne-
cesario promovido por el C. Leovigildo Ra-
mos Ramos y en contra de la C. Edith
Aguilar de Ramos. con fecha 11 de junio
del presente año se dictó un auto que a la
Jetra dice:

.

. .. ..Por presentado el C. LeÓvigildo
Ramos Ramos, con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña, señalando co-
mo domicilio para oír y recibir notifica-
ciones el despacho marcado con el núme-
ro veintisiete de la caBe Jacinto López
de ~sta ciudad, y autorizando para que las
recIba a su nombre al C. Felipe Cadena
Sarao, promoviendo en la vía Ordinaria el
Divorcio Necesario en contra d~ su espo-
sa la señora Edith ,Aguilar de Ramos por
la causal prevista por el artículo 267 frac-
ción VIII del Código Civil Vigente en el
Esta~o y.24, 155 fracciÓn XII 254, 255 Y
demas aplcables del CódÜm de Procedi-
mientos Civiles, se da entr~da a la deman-
da en la vía y forma propuesta.~En vir-
tud de. que la demandada es de domici'lio
ignorado, con apoyo en el artículo -121
fracción 11 del mismo Ordenamiento Ci-
v~l expídanse los edictos que se publica-
ran por tres veces en el Periódico Oficial
del Estado, y por otras tres veces. de tres
en tres días. en otro periódico de los. de
mayor circulación en el Estado, haciéndo-
le saber a la demandada que deberá pre-
s.~ntarse a este Juzgado a recoger las co-
plas del traslado, en un término que no
bajará de quince días ni excederá de se-
senta,computables a partir de la última
publicación del edicto.-RegÍ$trese en el
libro de Gobierno y dése aviso de inicio a
la Superioridad. - Notifíques.e y cúm-
plase.

Lo que transcdbo a usted para su co-
nocimiento y fines legales a que haya lu-
gar.

Huimanguillo, Tab., a 11 de junio de 1975.'

La Secretaria Judicial "B"
C. Dora María Jiménez de Ortiz.
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Juzg~do Mixto de Ira. Inst. del Séptimo.
Partldo Jud. del Edo.-HuimanguiIlo. Tab.

IDJCTO
c. P.ctro Aguilera Lara.
Donde se encuentre.

En vía de notificación comunico a us-
ted, que en el expediente civil No. 177/974,
relativo al Juicio sumario de Terminación
de Contrato de arrendam.iento promovido
en su contra por la 'C. Modesta Ga-rduza
Palma, con fecha veinte del presente mes
se dictó una sentencia que en sus puntos
resolutivos dice:

" . . ..PRIMERO.- Ha procedido la
demanda promovida en el presente juicio
por la C. Modesta Garduza Palma. SE-

. GUNDO.- Se declara terminado el con-
trato de arrendamiento existente entre la
señora Modesta Garduza Palma y el Pe-
dro Aguilera Lara, respecto de la casa nú-
mero treinta y ocho de la calle Adelfa Ca-
denas de esta ciudad.- TERCERO.- Se
condena al demandado a desocupar y en-
tregar a la actora, dentro del término de
cinco días de que sea notificada esta sen-
tencia, la casa número treinta y ocho de
la calle Adelfa Cadenas de esta ciudad.-
CUARTO.-No se hace especial condena-
ción en costas en esta instancia.- Noti-
fíquese y cúmplase.- Así lo sentenció,
_mandó y firma el C. Juez Mixto de Prime-
ra Instancia Lic. Mercedes Arístides Gar-
da Ruizpor ante la Secretaria que auto-
riza y da fé. ..."

I¡
¡
¡

I

t.
I

I
i
..

~¡

Lo que transcribo a usted para su

conocimiento y fines. legales procedentes.

Estos resolut.ivos deberán ser publicados

por dos veces consecutivas en el Periódi-

co Oficial del Estado.

Huimanguillo, Tab., a 23 de junio de 1975.

La Secretaria Judicial "B" del Juzaadob
Mixto de la. Instancia del Séptimo

Partido Judicial del Estado.

c. Dora María Jiménez de Ortiz.
2-2
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Juzgaclo 2do. de Primera Instancia de \0 Civil

Primer Partido JudiciaI.- Viltahermosa, Tab.

EDICTO

C. Maurilio Jiménez Cortes.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil. número
218/975 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Divorcio Necesario, promovido por la
señora Ma. Elena Mazariego Cornelio, en
contra del señor Maurilio Jiménez Cortes;
con esta fecha se dictó un auto que literal-
mente dice:

río do de ofrecimiento de pruebas por el
término de Diez Días improrrogables y co-
mún a las partes que computará la Secre-
taría y que comenzará a correr al día si-
guiente de la Última publicación del edic-
to, notificándose este proveído a el de-
mandado en dos números consecutivos
del Periódico Oficial del Estado.- n.-
Asimismo se tienen por ofrecidas las prue-
bas de la parte actora la cual se agrega a
los presentes autos para acordada en su
oportunidad. Notifíquese y cúmplase.-
Lo acordó y firma el ciudadano Juez del
conocimiento ante la Secretaria Judicial
"C" que autoriza y da fé.-Firmado.-Una
firma ílegible.- Firmado.- Una firma
ílegible.- Seguidamente se fijó el acuer-
do.- Conste.- Firmado.- Una firma íle-
gible.-Rúbrica". ,

Por mandato judicial y para su publi-
cación ordenada) expido el presente edic-
to a los catorce días del mes de junio de
mil novecientos setenta y cinco, en la Ciu-
dad de Vil1ahermosa, Capital del E~tado
de Tabasco.

La Sría. Jud. "c" del Jdo. 20. Civil.
C. Celia Cernuda Alcázar.

JI . . ..Juzgado Segundo de -Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco,
junio diez de mil novecientos setenta y
cinco.- A sus autos el escrito de la seño-
ra María Elena Mazariego Cornelio, para
que obre como proceda en derecho y se
acuerda:- l.-Como se pide y con apoyo
en los artículos 265, 616, 617 Y 618 del Có-
digo de. Procedimientos Civiles, se tiene
por declarada la rebeldía de la parte de-
mandada señor Maurilio Jiménez Cortes,
al no haber contestado dentro del térmi-
no concedido para ello; en consecuencia,
no se volverá a practicar diligencia algu-
na en su busca, ni aún las de carácter per-
sonal, surtiéndole efectos en los estrados
de este Juzgado, así como el de este pro-
veído. Con fundamento en el artículo 284
del Código Procesal Civil, se abre el pe-

Juzgado Segundo de Primera InsL de lo Civil

Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

2-1

EDICTO
C. Guadalupe García de Pérez.
Donde se encuentre.,

En el expediente civil número ......
777/974 relativo al Juicio de Divorcio Ne-
cesario promovido por el señor Elías
Pérez León' en contra de la señora Gua..
dalupe García de Pércz, con fecha 10 de
junio que discurre se dictó un acuerdo
que dice: .

"Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco.
Junio diez de mil novecientos setenta y
cinco.- A sus autos los escritos del actor

para que obre como proceda en derecho
y se acuerda: l.-Como se solicita y con
fundamen to en lo dispuesto por los ar-
tículos 265, 284, 616, 617 Y 618 del Código
de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, se tiene por declarada la rebeldía
de la demandada Guadalupe García de Pé-
rez, en -\,Ü,!:.,d de Que en el té ,mino con-
cedido, no produjo su contestación a la
demanda interpuesta en su contra; en
consecuencia no se volverá a practicar di-
ligencia alguna en su busca ni aÚn las de
carácter p-ersonal, surfiéndole efectos de

(Sigue a !a vuelta)
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notificación en los estrados ,del Juzgado,
así como el de este proveído.- Publíque-
se en dos números consecutivos del Perió-
dico Oficial del Estado, y de c'onformidad
con el artículo 284 de la Ley invocada se
abre el período ~e ofrecimiento de prue-
bas por un término de diez días improrro-
gables y común a las partes el que empe-
zará a correr al día siguiente de la fecha
de la última publicación de los edictos.
n.-Se tiene al señor Elías Pérez León
por ofreciendo pruebas mismas que se
tomarán en cuenta en su oportunidad.-
Notifíquese y cúmplase.- Lo proveyó y
firma el ciudadano Juez del conocimien-

to por ante el Secretario que dafé.- J.
Ruiz L.- Rúbrica.- Una firma ilegible".

Por vía de notificación a la deman-
dada señora Guadalupe García de Pérez,
mediante las publicaciones edictales soli-
citadas, constantes de una foja útil expi-
do el presente Edicto el día veinticinco
de junio de mil novecientos setenta y cin-
co, en la Ciudad de Villahermosa, Capi-
tal del Estado de Tabasco.

El Srio. Judicial "D" del J do. 20. de la.
Instancia de lo Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso.
2-1

Juzgado Mixto de Primera Insumcl.a

Comalcalco, Tab.

E di e t o
demanda interpuesta en su contra opo-
niendo..excepciones, con el apercibimien-
to que al no hacerla se le tendrá por pre-
sumiblemente coq,feso de los hechos de
la demanda que se deje de contestar.-
Art. 265 in fine deJa Ley Adjetivo. Civil.-
Apareciendo que la demandada tiene do-
micilio ignorado con fundamento en el ar-
tículo 121 ciento veintiuno del código de
Procedimientos Civiles vigente fracción 11

". ".Comalcalco, Tabasco, a 2 dQS de segunda, emplácesele por medio de Edic-
junio de 1975 mil novecientos setenta y tos que se publicar;fm por tres veces de
cinco.- Por presentado Germán López tres en tres días en los Periódico Oficial
Rodríguez, por sus propios derechos, se-

.

del Estado y Diario "Presente" que se
ñalando como domicilio para oír y reci- edictan en la Ciudad de Villahermosa, Ta-
bir notificación la calle Emiliano Zapata basca, respectivamente. - Notifíquesey
número 425-A, de esta ciudad y nombran-< cúmplase.- Lo proveyó y firma el C. Juez
do para que en su representación lo haga Mixto de Primera Instancia del Quinto
el C. Crisanto Chimal Campos, promovien- Partido Judicial del Estado licenciado Vi-
da Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne- cente Gall~gos González, por ante el Se-
cesario en contra de su esposa la señora cretario que. dá fé.-Firmas. V. Gallegos
María Yolanda Morales :Alcacer, con do- G. A. Mza. Z. Rubricas. ..." .

micilio ignorado.- Con fundamento en
los artículos 254, 256, 258 Y demás rela-
tivos del Códigq de Procedimientos Civi-
les, se tiene por formulada la demanda y
se admite en la vía Ordinaria Civi1.-Fór-
mese expediente, anótese en el Libro de
Gobierno y dése aviso a la Superioridad.
C 1

~. . 1 h ' b ' d 'on as copIas SL'l1pleS ex" 1.1 as, corrase
traslado a la denlandada María Yobnda
Morales Alcacer, emplazándola para que
en el término de 9 nueve días conteste la

C. María YoIanda Morales Alcocer.
. Donde se encuentre. .

Que en el Expediente Civil Número
102/975, relativo al Juicio Ordinario Ci-
vil, Divorcio Necesario, promovido en con-
tra de Usted, por el señor Germán López
Ro,dríguez se encuentra la siguiente cons-
tancia.

\

.

Lo que notifico a Usted por medio
del presente Edicto en la forma y térmi-
nos ordenados.

ComalcaIco, Tab., Junio 10 de 1975.

El Secretario J l1dicial.
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